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Registro de bases de datos

con 1o establecido en la I*y 1581 de 2OL2 y el Decreto
L377 de 2OL3, es la Superintendencia de Industria y Comercio la
vigilar entre las sociedades y enüdades sin ánimo de lucro el
y reporte de los procedimientos usados para la recolección,

to, uso, circulación y supresión de información, como también la
de las finalidades para las cuales la información es recolectada y la
recolectar los datos personales en cada caso.

1o anterior el gobierno nacional expidió el Decreto O9O del 18 de enero

estableció siguiente:

oArtícttlo 2.2.26.1.2. Am¡tto d.e apllcaclón. Serdn objeto de inscripción en el
Registro de Bases de Datos, lors bases de datos Ete antengan datos

anAo tratamiento automatízado o manual sea realizado por los
del Tratamiento que rainan las siguientes características:

y entldad* sln ánlmo de fucro que tengan aúlaos totales
a TOO.OOO Unldades de Valor ?frbutf,rto WTI
jurídicas de nafiiraleza pública.

Arüíc,r'tlo

de 2018 e1 modificó el decreto LO74 de 2015.

modificó el articulo 2.2.2.26.1.2 del Decreto LO74 de 2015 - Decreto
del Sector Comercio, Industria y Türismo, mediante el cual

2.26.3.1. Plazo de lnscñpclón, Lainscripción de las bases de datos
Nacional de Bases de Datos se lleuará. a cabo enlos siguíentes plazos:

del Tratamiento, sociedades y entidades sín dnimo de lucro que
actiuos totales superiores a 61O.O0O Unid.ades de Valor Tributario (WT|
realizar la referida inscripción a mds tardar el treinta (30) de septiembre
de aanerdo @n las instrueiones impartidas por la &tperintendencta de
g Comercio;

b) Los del Tlatamiento, sociedades a enüda.des ammo des¿n

en el
a) Los

de 2O
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(30) de
la

(WT), deberdn realízar la referid.a inscripcíón g. mds tardar el treinta
de 2018, de anformidad on las instrucciones impaftidas por

de Industriq g Comercio;
del Tratamiento, personas jurídicas de nafitraleza pública,

realizar la referida inscripción a rnns tardar el treinta A uno (31) de erlero
de onformídad anlas ínstrueriones impartiáas por la Superintenáencia

c) .Los

de 201
de y Comercio."

Por 1o se requiere que los directores al interior de sus dependencias o áreas
que bases de datos, obtengan y condensen la siguiente información (en el
archivo

Por complete un cuadro por cada una de las bases de datos que sc uaen
en su

1. ¿Cuár
el áre¿

tas bases de datos donde hayan datos personales tiene
. (fisicas o electrónicas)?

2. Núme: 'o de medios de información para atender PORs
3. Medid

cuida«
rs de seguridad o controles implementados para el
lo de las bases de datos que se encuentrarr en su área

1. Nombhe base de datos
Ftrentp primaria de la base de datos (w.g sistemas de la
Univefsidad, encuestas, otros)

2.

3. Finaliflad de la base de datos
4. Descripción de la base de datos
5. Númdro de ütulares con que cuenta la base de datos
6.

fisica de las bases de datos (v.gr. servidores,
propios, externos)

7
archi
¿Se clrenta con autorización de cada uno de los titulares para
el tratamiento de sus datos personales?

8.

de la base de datos (aquél *...que decide sobre
de datos, la frnalidad, los medios esenciales, la forma

se hará el uso y en general, todo aquello relacionado

9.
1a

con tratamiento de los mismos..." r)

s) de la gestión de la base de datos ("...persona
o jurÍdica que realiza únicamente el tratamiento de

a partir de una delegación que le hace el responsable,
instrucciones acerca de la forma en la que

10.

ser administrados los datos." z
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AsÍ las y en aras de cumplir con 1o establecido legalmente es necesario tener
en

Dato
varlas

Base de

que:

es cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o
nahrrales determinadas o determinables.

es un conjunto organizado de datos personales que sea objeto de
como por ejemplo la base de datos de pagos de nómina, contratistas.

Titular: una persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento.

Esta se requiere para ser ingresada a la plataforrna que para tal fin ha
la Superintendencia de Industriay Comercio, por 1o que se solicita enviar

ala de Planeación y Desarrollo al cotreo electrónico
antes del próximo 25 de mayo de 2018. Si tiene

o dudas, puede realizarlas a través del citado cotreo.
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